
D.J. (1522)

SANTIAGO, 

RESOLUCION N° 

VISTOS: lo dispuesto en la Ley No 19.239; en el D.S. No 96 de
2025; en la letra d) del artículo 11 y artículo 12 del D.F.L. No 2 de 1994, ambos del
Ministerio de Educación; la Resolución Exenta N°02462 de 2013; la Resolución 
Exenta N°03109 de 2017; lo solicitado por la Jefa de Gabinete de Rectoría en  el 
correo electrónico de fecha 08 de mayo de 2025, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que lo dispuesto en el artículo 9° de la Resolución Exenta
N° 02462 de 2013, que aprueba el Reglamento y Disposiciones Generales de la 
Vinculación con el Medio de la Universidad Tecnológica Metropolitana. 

2. Que la Resolución Exenta N° 03109 de 2017 regulariza y crea
el Programa Competitividad Turística, dependiente del Centro de Transferencia 
Tecnológica y Vinculación, de la Facultad de Administración y Economía. 

3. Que la Resolución Exenta N°01469 de 8 de mayo de 2024,
se autoriza la continuidad del Programa Competitividad Turística durante el año 2024. 

4. Que, así las cosas, el correo electrónico de fecha 08 de mayo
de 2025 de la Jefa de Gabinete de la Universidad, dirigido al Director Jurídico es 
procedente, por tanto, 

RESUELVO: 

I. Autorícese la continuidad para el año 2025, del PROGRAMA
COMPETITIVIDAD TURÍSTICA, dependiente del Centro de Transferencia 
Tecnológica y Vinculación, de la Facultad de Administración y Economía. 

II. Los objetivos del Programa son los que constan en la
Resolución Exenta N°03109 de 2017, en su Anexo 1. 

Regístrese y Comuníquese, 

DISTRIBUCIÓN: 
Vicerrectoría Académica 
Vicerrectoría de Transferencia Tecnológica y Extensión 
Vicerrectoría de Administración y Finanzas 
Contraloría Interna 
Dirección General de Análisis Institucional y Desarrollo Estratégico  
Dirección Jurídica 
Dirección de Transferencia Tecnológica 
Dirección de Finanzas 
Unidad de Control Presupuestario  
Facultad de Administración y Economía 
Centro de Transferencia Tecnológica y Vinculación de la Facultad de Administración y Economía 
Programa Competitividad Turística 

PCT 

 PCT/meil. 

11 NOVIEMBRE 2025

04772 EXENTA

MARISOL 

PAMELA 

DURAN 

SANTIS

Firmado 

digitalmente por 

MARISOL 

PAMELA DURAN 

SANTIS 

Fecha: 2025.11.12 

15:17:20 -03'00'

Firmado 

digitalmente por 

Mario Ernesto 

Torres Alcayaga 

Fecha: 2025.11.12 

16:27:54 -03'00'

FECHA TOTALMENTE TRAMITADO
TOTAL TRAMITADO
12 NOVIEMBRE 2025


